
Centro Administrativo Nacional­CAN PBX 222 2800 exts 1209, 1201, 1202, 1204,1205, 
www.mineducacion.gov.co 

Ministerio de Educación Nacional 
Oficina Asesora Jurídica 

República de Colombia 

SAC­ 25­04­08 

Bogotá, D. C. 

Señor 
ARMANDO MONTAÑEZ PALLAREZ 
SAC – 228923 – CORDIS ­ 9774 

Asunto: Concurso docente – validez lista elegibles 

OBJETO DE LA CONSULTA 

“Hasta que punto es posible aplicar el parágrafo 2, del artículo 16 del Decreto 3982 de 2006 
sobre concurso docente y directivos, cuando un docente ha aprobado las etapas de dicha 
convocatoria… y se encuentra en la lista de elegibles de la entidad que convoca el concurso… 
por razones humanitarias, sea necesario trabajar en otra entidad diferente a la que convocó el 
concurso.” 

NORMAS y CONCEPTO 

De conformidad con las normas legales y con la advertencia de lo previsto en 
el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, me permito informarle: 

El parágrafo 2° del artículo 16° del Decreto 3982 de 2005 establece que las 
listas de elegibles sólo tendrán validez para los cargos convocados y para la 
respectiva entidad territorial certificada para la cual se realizó el concurso. 

No obstante, la Comisión Nacional del Servicio Civil dentro de sus 
competencias de administración del sistema de carrera, dispondrá las 
condiciones para que las listas de elegibles del concurso de méritos de una 
entidad territorial certificada, puedan ser utilizadas por otra entidad territorial 
certificada a la cual se le haya agotado la suya, mientras subsistan o 
sobrevengan cargos por proveer. (Parágrafo 2° artículo 16 Decreto 3982 de 
2006) 

En conclusión, en atención a su solicitud le manifiesto que si es posible 
aplicar lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 16 del Decreto 3982 de 
2006, bajo las condiciones que establezca la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

Atentamente, 

JORGE ALBERTO BOHORQUEZ CASTRO Proyectó: B.LL.C. 
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